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Conclusiones Comisión Investigación Caja Navarra 

 

1.- Desde el grupo parlamentario de Izquierda-Ezkerra consideramos 

que la Comisión de Investigación tenía un claro objetivo: responder a una 

pregunta que nos parece que es esencial, crucial, en la cuestión que 

abordamos. La pregunta es, 

-¿Por qué Caja Navarra-Banca Cívica como entidad financiera ha dejado 

de existir?, ¿Qué ha sucedido para que se haya llegado a la desaparición de 

Caja Navarra-Banca Cívica como entidad financiera? Una entidad que era la 

principal institución financiera de Navarra. 

O formulada de otra manera esta misma pregunta, 

-¿La desaparición de Caja Navarra-Banca Cívica, era inevitable en el 

escenario de profundísima crisis económico-financiera que hemos vivido en los 

últimos años, y que seguimos padeciendo, o no era inevitable? 

Es decir, hay que examinar si determinadas decisiones que se han 

tomado por los gestores y órganos de gobierno (plan de expansión, integración 

del 100% de los activos de Caja Navarra en Banca Cívica y fusión con una caja 

(Caja Sol) con una exposición a la burbuja inmobiliaria muy superior a la de 

Caja Navarra, salida a bolsa, cientos de prejubilaciones con un enorme coste, 

inversiones realizadas, aumento de sueldos de equipo directivo…) han tenido 

una influencia decisiva en la desaparición de Caja Navarra o, por el contrario, 

lo realmente decisivo ha sido la crisis global del sistema financiero? 

Esta es la pregunta central que hay que responder para poder 

determinar si hay o no responsabilidades directivas y políticas que exigir. 

Desde Izquierda-Ezkerra sostenemos que determinadas decisiones, 

como las anteriormente mencionadas, han podido tener un peso e influencia 

decisiva. 

Para esclarecer esto es por lo que Izquierda-Ezkerra ha solicitado y 

apoyado la creación de una Comisión de Investigación en este Parlamento. 
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2.- En este sentido, para llegar a una conclusión definitiva, resulta 

imprescindible responder a preguntas concretas sobre aspectos muy 

relevantes de la gestión realizada en Caja Navarra en su última década. 

Preguntas como, 

1.- ¿Qué influencia tuvo en el resultado final, desaparición de Caja 

Navarra como entidad financiera, la integración del 100% de los activos de 

Caja Navarra en Banca Cívica y la fusión con una caja (Caja Sol) que mantenía 

una exposición al ladrillo, al riesgo y burbuja inmobiliaria, muy superior a la 

de Caja Navarra? 

¿Cuál era la exposición al riesgo inmobiliario de Caja Navarra antes de 

la crisis, antes del estallido de la burbuja inmobiliaria?, ¿y cuál era la de Caja 

Sol? 

2.- ¿Cuáles eran en Banca Cívica las provisiones necesarias para cubrir 

las pérdidas producidas por el estallido de la burbuja inmobiliaria, y  para 

cumplir con los sucesivos reales decretos (hasta cuatro) de los gobiernos de 

Zapatero y Rajoy?, ¿cuánto de esas provisiones correspondían a Caja 

Navarra?, ¿y cuánto a Caja Sol? 

3.- ¿Los recursos propios, las reservas y capital, de Caja Navarra, eran 

suficientes para cubrir las provisiones de Caja Navarra? 

4.- ¿Qué papel ha jugado el Banco de España y el Ministerio de 

Economía en las decisiones tomadas?, ¿ha aconsejado o ha obligado?, ¿ha 

tutelado o ha impuesto decisiones?, ¿qué papel han desempeñado en relación 

a la integración con Caja Sol y a la salida a bolsa? 

5.- En relación al plan de expansión fuera de Navarra es necesario 

conocer: 

-¿Cuál es la inversión total realizada?, ¿Cuántas son las oficinas 

abiertas? 

-¿Con qué pérdidas se salda el plan de expansión?, ¿cuánto dinero se 

ha invertido y cuánto se ha perdido? 

-En 2008/9 cuando se da por terminado el Plan de expansión ante el 

estallido de la crisis, ¿cuál es el deterioro patrimonial de Caja Navarra como 

consecuencia del Plan de expansión de oficinas? 

6.- ¿Qué influencia han tenido en la desaparición de Caja Navarra como 

entidad financiera los costes de las costosísimas prejubilaciones ejecutadas, 

325 trabajadores, entre los años 2002 y 2009? 

¿Qué beneficio justificaba la realización de tan enorme coste por Caja 

Navarra? 

Todas estas preguntas nos llevan a la cuestión central.  
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¿Porque Caja Navarra/Banca Cívica ha fracasado y ha tenido que ser 

vendida a Caixa Bank?, ¿por qué no se han podido dotar las provisiones 

exigidas por los sucesivos reales decretos de los gobiernos de Zapatero y 

Rajoy? 

-¿En qué medida, en cuántos millones, han sido determinantes y 

decisivas las pérdidas del Plan de expansión territorial 2002-2009? 

-¿En qué medida, en cuántos millones, han sido determinante y 

decisivo el aumento de la exposición a la burbuja inmobiliaria derivada de la 

integración con Caja Sol? 

-¿En qué medida, en cuántos millones, ha sido decisivos los costes del 

plan de prejubilaciones de trabajadores de los años 2002-2009? 

3.- Estas cuestiones nos parecen fundamentales para responder a la 

cuestión central de si era, o no, inevitable, en el marco de la crisis bancaria y 

financiera, la desaparición de Caja Navarra como entidad financiera. 

Nosotros creemos que no, que si analizamos y examinamos las 

consecuencias de esas decisiones llegaremos a la certeza, a la conclusión 

basada en los hechos y los números que el final podía haber sido otro, que con 

otra gestión y con otras decisiones Caja Navarra podría haber sobrevivido a las 

crisis financieras de 2008 y 2011, que podría haberse mantenido como 

entidad financiera al servicio del desarrollo social y económico de Navarra. 

Porque el pecado original en toda esta historia ha sido la megalomanía 

de un proyecto faraónico de crecimiento y expansión que abandonó el objeto 

fundacional original de Caja Navarra (la actividad financiera centrada en el 

desarrollo social y económico de Navarra) para mutarlo por otro proyecto que 

quería transformar una caja regional en una gran entidad financiera de 

ámbito estatal e incluso internacional. 

Y el castigo por ese pecado original, la expulsión en este caso del 

paraíso, ha consistido en la desaparición de Caja Navarra. 

Se quiso transformar una Caja de tamaño medio pero sólida y solvente 

en su territorio natural, Navarra, en una gran entidad bancaria que diese una 

gran salto al mercado español e internacional. 

Pero ese proyecto, megalómano y faraónico, de construir una gran 

entidad financiera a partir de Caja Navarra, pasaba por asumir unos riesgos 

enormes y extraordinarios, unos riesgos que descansaban sobre una premisa  

fundamental. Una premisa que ha resultado ser falsa. 

La premisa era creer que la crisis financiera y bancaria no se iba a 

producir; que el ciclo de expansión y crecimiento iba a ser permanente. 



 

4 

 

Cuesta creer que personal tan preparado profesionalmente como los 

gestores de Caja Navarra creyeran esto, pero así fue, y asumieron riesgos 

extraordinarios. 

El discurso oficial neoliberal sobre las crisis económicas del sistema 

capitalista decía que eran cosa del pasado. Esto ha quedado arruinado por los 

hechos desde 2008, pero esa era la doctrina oficial y machaconamente 

repetida hasta el estallido de la crisis. 

Pero el estallido de las burbujas especulativas, inmobiliaria y financiera, 

se produjo en 2008 y se reprodujo en 2011, y se llevó por delante el proyecto 

de transformar Caja Navarra en una gran entidad financiera, fue una estocada 

mortal a las ambiciones megalómanas de los gestores de Caja Navarra, y quien 

pagó y quien está pagando las consecuencias del desastre es la sociedad, en 

este caso la sociedad navarra. 

4.- Pero, ¿había alternativa?, ¿existía alternativa?  

Por supuesto, claro que la había, la alternativa siempre estuvo ahí, 

siempre existió, era muy sencilla, no exigía de ninguna idea genial y 

extraordinaria. 

La alternativa era haber continuado fieles al mandato, al propósito 

fundacional de Caja Navarra. 

La alternativa era haber seguido administrando y gestionando Caja 

Navarra como una entidad financiera de tamaño medio, sólida y solvente, 

centrada en Navarra, al servicio del desarrollo económico y social de la 

Comunidad Foral. 

La alternativa era sencillamente no embarcarse en ningún proyecto 

megalómano, haber dicho NO a ese proyecto faraónico de expansión que 

mutaba el objeto fundacional de Caja Navarra. 

Si esto se hubiera hecho hoy Caja Navarra como entidad financiera 

seguiría existiendo. La mayoría social trabajadora de Navarra seguiría 

disponiendo de una solvente y sólida Caja de Ahorros. 

El Gobierno de Navarra permitió la mutación del objeto fundacional de 

Caja Navarra, permitió que se perpetrase el pecado original, permitió que se 

pretendiese transformar Caja Navarra a través de un proyecto irracional de 

expansión. 

En consecuencia las responsabilidades políticas del Gobierno de 

Navarra son evidentes. Sin la conformidad y el consenso del Gobierno de 

Navarra el equipo directivo y gestor de Caja Navarra no podría haber puesto en 

marcha el proceso que llevó finalmente a su desaparición. 

5.- En Izquierda-Ezkerra tenemos la convicción que lo relatado en los 

anteriores puntos se ajusta fielmente a los hechos acaecidos. 
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El Informe elaborado por la Cámara de Comptos aporta en este sentido 

información y datos relevantes en relación a los costes del plan de expansión, 

el plan de prejubilaciones o el aumento del coste del equipo directivo. 

Sin embargo también debemos constatar que la Comisión de 

Investigación se ha encontrado con el obstáculo muy relevante de que solo ha 

recibido una porción ínfima, muy insuficiente, de la información requerida. 

Especialmente determinante ha sido la falta de información remitida 

por la fundación Caja Navarra, Caixa Bank, el Banco de España o la CNMV. 

En consecuencia no ha sido posible realizar una investigación solvente 

a partir de la información recabada. 

Por ello desde el grupo parlamentario de Izquierda-Ezkerra constatamos 

que la Comisión de Investigación no ha podido cumplir con el objeto para el 

que se constituyó y en consecuencia queda pendiente para el futuro. 

En este sentido desde Izquierda-Ezkerra manifestamos la voluntad de 

abordarlo y realizarlo la próxima legislatura. 

 

 

Pamplona, 20 de marzo de 2015 

 


